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1. Esta Dirección General concede y hace publica la homologación
genérica a los tractores marca «Grillo», modelo 22 V, cuyos datos
hom,olj)gados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2.. " la potencia de inscripción de'dichos tractores ha sido establecida
en 2í:.'I:v.

3'. 'A los efectos de Su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid. 5 de noviembre de 1988.-El Director general, Julio Blanco
Gómez;

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

dos frente a las denegatorias de' autorización para la compatibIlización
de actividades; sin imposición de costas.»

En su virtud, este· Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2, de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciosÚ'-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo digo a vv. 11.
Madrid, 23 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública

I. Ensayo de homologación de potencia.
L< .~~" - "'. '. ,

Ptue'fut-de potencia sostehit1a a 540: ± :~t O'revolucio":
nes por minuto de la toma ~ fuerza.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

.. .
Datos observados 17,7 3.000 540 214 11 703

Datos referidos., a
condiciones 'almos-
tencas nonnales 19,0 3.000 540 - 15,5 760

..

27961 ORDEN de 23 de noviembre de 1988 por la que'se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de r fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 312.972, promovido por don José Ramón Rodríguez
Sabugo Fernández.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la .Audiencia Nacional ha .dictado sentencia, con
fecha 7 de junio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 312.972, en el que son partes. de una, como demandante, don
José Ramón Rodriguez-Sabugo Fernández, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio de
Adminsitración Tenitorial de fecha 5 de marzo de 1985, que desesti
maba el recurso de reposición iIlterpuesto contra la Orden del Ministerio
de Administración Territorial de-fecha lO'dejulio de 1984 «<Boletín
Oficial del EstadO)) de 7 de agosto\ por la' Que se resuelve el concurso
de Secretarios de Administración Local, de primera categoría, y se
nombra a don Francisco José Crusat López Secretario del Ayuntamiento
de Vigo (Pontevedra).

La parte dispositiva de-Ia expresada sentencia contiene el siguumte
pronunciamiento: - .

«.Fallamos: l.o Que' estimando el presente recurso número 312.972,
interpuesto por don· José Ramón Rodríguez-Sabugo Femández, contra
la Orden del Ministerio de Administración Tenitorial de 10 de julio de
1984, descrita en el primer fundamento de derecho, la anulamos por se
contraria al ordenamiento jurídico' en cuanto" al nombramiento de don
Francisco José Crusat López como Secretario del Ayuntamiento de Vigo
que dejamos sin' efecto, declarando como declaramos el derecho-del
recurrente a -ser nombrado para dicha plaza en virtud del concurso de
traslados resuelto por hi referida Orden anulada. 2.0 No hacemos una
expresa condena en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas,. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley'Orgánica 6/1.985, de 1 de julio, del Poder Jud.icial~ y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oticial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a Vv. II.
Madrid. 15 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Dirección General
de la Funclón Pública.

27962 ORDEN de 23 de noviembre de }988 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento JI cumplimiento
del fallo de la senrencia dictada por la Sección Quima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo nÚmero
5154.495. promovido por don José Mana 1mbernón Jluii.oz.

limos. Sres.: La Sección Quima de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 16 de mayo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 5/54.495, en el que son partes, de una, como demandante don
José Maria Imbemón Muñoz y, de otra, como demandada, la Ad~inis
tración Pública, representada y defendida por el Letra4o. del E~tado.

Condiciones
illrnosféricas

«GrilI.:m.
22 V.
Ruedas.
133404.
«Grillo, S. p. A.»', Cesena, Italia.
Lombardini, modelo 12LD435/2.
2886537.
Gas-oil. Densidad, 0.840. Número

de cetano, 50.

Potencia Velocidad
del (rprn) Consumo

ay:~~o~af---.,---I ~~~ f---.,.--'---
de Toma (grtCV T<:mpe·I,,~,,;ó~

fu.:na Molor de hora) I ..(,;;ra I
(eV) fuerza r Ci, I(mm. Hg)

Marca
Modelo
Tipo
Número bastidor o chasis
FabriCante
Motor: Denominación

Número
Combustible empleado

27960 ORDEN de 23 de noviembre de 1988 por fa que se dispone
para general conocimiento y cumplimiento del (ailo de la
sentencia dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administratio de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-adminislratico núff!('rtJ J 15. no. pro·
movido por don Santiago Benito ;'~óm.'!:; y dos mas.

Jlmas. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Ad¡T1i·:·~trativo de la Audien
na Nacional ha dictado st:ntencia, con fechJ. ! .... c julio de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo númi'ro5 j 5 720, en el que son
partt:s, de una, como demandante. don S::,\";;Jgo Benito Gómez, y de
otra, como demandada, la Adminislración Publica, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se prom,Jv1ó contra R::301ución del Ministerio de
la Presidencia de 4 de junio de 1986, que desestimaba los respectivos
recursos de reposición sobre denegación de 1:l autorización para compa
tibilizar dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la c'<presada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Santiago Benito
Gómez, don Sinesio Espinosa Manso y don Carmelo Martín-Caro ~ópez

contra Resolución del Ministerio de la Presidencia de 4 de juma de
1986, desestimatoria de los respectivos recursos de reposición promovi-

,,
-'J


